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Por medio del presente me dirijo a usted para saludarle cordialmente y así mismo; hacer 
llegar a su despacho el informe sobre la situación de TBC dentro de Ocho Sur; el mismo que 
ha sido trabajado con el equipo de profesionales del Policlínico Materno Infantil “Cayetano 
Heredia”. 
 
Información Preliminar: 
 
El Policlínico Materno Infantil “Cayetano Heredia” tiene un Contrato de Servicios con Ocho 
Sur para la provisión de los servicios de Prevención Ocupacional en Salud desde el año 2021.  
Bajo las cláusulas de este contrato, el policlínico ha asignado un profesional de salud y una 
licenciada en enfermería a las instalaciones de la empresa en sus operaciones en Nueva 
Requena. 
 
Regulación Nacional sobre TBC: 
 
La prevención y control de TBC tienen una regulación específica en el marco legal nacional, a 
través de la Ley 30287, Ley de Prevención y Control de Tuberculosis en el Perú, y su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo 021-2016-SA. 
Esta ley regula los procedimientos de detección, canalización, control y tratamiento de los 
casos de TBC dentro y fuera de los centros de trabajo. Asimismo, establece las obligaciones 
de las partes para asegurar el tratamiento de todos los casos detectados. 
 
Procedimiento de manejo de los casos de TBC dentro de Ocho Sur: 
 
El procedimiento que estamos siguiendo para los casos de TBC -en concordancia con la ley- 
es el siguiente: 
 

1. Todo paciente con sospecha de TBC es referido al programa especial que ESSALUD 
tiene para TBC para su prueba descarte. 

2. ESSALUD conduce la toma de muestras y realiza los análisis correspondientes para el 
diagnóstico. 






